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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06491/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Huixquilucan, a la solicitud de acceso a la información 01464/HUIXQUIL/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

[bookmark: _Hlk96962841]Con fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Huixquilucan, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
solicito relacion que en el año 2021 ha realizado el INFOEM a este sujeto obligado, notificando medidas de apremio por incumplimiento a resoluciones de recurso de revisión, por parte de este sujeto obligado. así mismo solicito, relacion de oficio y su contenido que el INFOEM giro en el año 2021 PRESIDENTE MUNICIPAL. De igual manera, solicito relacion de sanciones que el infoem impuso a este sujeto obligado en el 2021, para que acate el fallo de sus resoluciones, detallando, numero de solicitud, numero de recurso de revisión y lo solicitado por el recurrente.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, por medio del oficio sin número, ni fecha, emitido por la Unidad de Transparencia, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Al respecto se informa que este sujeto obligado es incompetente para dar respuesta a la solicitud primigenia, de conformidad con lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso y la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra dice: “Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” (SIC). En consecuencia, esta Unidad de Transparencia sugiere al solicitante remita su solicitud de información al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), toda vez que ellos son los generadores y poseedores de la información solicitada. 
…” (Sic) 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinte de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, lo anterior, ya que si bien, se registró el diecinueve de dicho mes y año, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil subsecuente, en los siguientes términos: 

“ACTO IMPUGNADO
la respuesta del sujeto obligado.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
el sujeto obligado señala ser incompetente para saber cuantas medias de apremio a recibido por parte del infoem, es decir, se declara incompetente para saber cuantas sanciones lleva, es decir, hay mala fe de parte del sujeto obligado. solicito transparente el sujeto obligado la relacion correspondiente, en caso de no haber sido sancionado o notificado de medidas de apremio, que así lo manifieste.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinte de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06491/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diez de enero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diecinueve de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, por medio del oficio sin número y fecha, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“… 
A L E G A T O S

Del análisis sistemático de la solicitud materia del presente, en relación con la respuesta emitida por quien suscribe, es evidente que el recurrente, pretende hacerse de información misma que refiere lo siguiente: solicito relacion que en el año 2021 ha realizado el INFOEM a este sujeto obligado, notificando medidas de apremio por incumplimiento a resoluciones de recurso de revisión, por parte de este sujeto obligado. así mismo solicito, relacion de oficio y su contenido que el INFOEM giro en el año 2021 PRESIDENTE MUNICIPAL. De igual manera, solicito relacion de sanciones que el infoem impuso a este sujeto obligado en el 2021, para que acate el fallo de sus resoluciones, detallando, numero de solicitud, numero de recurso de revisión y lo solicitado por el recurrente.”

Por lo que esta Unidad de Transparencia tuvo a bien informar que la información solicitada, es incompetencia de este Sujeto Obligado y al mismo tiempo hizo de su conocimiento que la información solicitada recae sobre el Órgano Garante INFOEM, toda vez que ellos son los generadores y poseedores de la información.

Ahora bien, esta Unidad de Transparencia informa al recurrente que debe entender que el derecho de acceso a la información pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, que denote documente el ejercicio de sus facultades, funciones y competencias, con la finalidad de que quien lo solicita pueda tener acceso a la información requerida, por lo que la información puede ser consultada en la página del Instituto de Transparencia , Acceso a la Información y protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), misma que se pone a disposición en la siguiente liga electrónica para pronta referencia https://www.infoem.org.mx/es/content/informacion-publica .

Por lo anteriormente expuesto:

PRIMERO. - Tener por presentados en tiempo y forma, los presentes alegatos para los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con lo establecido por el artículo 185 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.- Considerar los argumentos y fundamentos jurídicos expuestos en el presente ocurso, para que en el momento procesal oportuno realice el informe justificado ante el Órgano Garante. 

TERCERO.- En el caso de que se requiera más información para resolver el presente ocurso, le rogamos solicitar los antecedentes que al efecto determine.
…” (Sic) 

d) Vista del Informe Justificado: El veinticinco de enero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Ampliación del plazo para resolver. El veintidós de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Consulta a la Dirección de Cumplimientos de este Instituto. El veintidós de febrero de dos mil veintidós, se notificó un correo electrónico, emitido por la Coordinadora de Proyectos de la Ponencia del Comisionado Ponente, el cual es dirigido al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, cuyo contenido es el siguiente: 

“…
Por medio del presente, solicito su amable apoyo a efecto de precisar con el mayor grado de desglose posible (número y solicitud de acceso a la información pública y recurso de revisión) las medidas de apremio impuestas al Ayuntamiento de Huixquilucan, derivadas de Acuerdos de Incumplimiento notificados por la Secretaría Técnica del Pleno, Dirección de Cumplimientos de este Instituto, dentro del periodo del primero de enero al siete de diciembre de dos mil veintiuno.

Lo anterior, con el objeto de contar con los elementos necesarios para la sustanciación del Recurso de Revisión con número 06491/INFOEM/IP/RR/2021.
…” (Sic) 

g) Respuesta del Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia. El veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, se recibió un correo electrónico emitido por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y es dirigido a la Coordinadora de Proyectos de la Ponencia del Comisionado Ponente, por medio del cual señaló lo siguiente:

“…
En atención a su correo electrónico de fecha 22 de febrero del presente año y de acuerdo a lo peticionado a esta Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, me permito informarle el número de Medidas de Apremio  impuestas al Ayuntamiento de Huixquilucan y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan durante el periodo del 01 de enero al 07 de diciembre de 2021. De igual manera se informan dos amonestaciones públicas impuestas como segunda medida de apremio, que tuvieron lugar en el mes de diciembre no sin antes mencionar que fueron notificadas el 22 de diciembre de 2021.

Es menester mencionar que en cuanto a sanciones impuesta durante el mismo periodo referido, no existe en la Subdirección de Responsabilidades de esta Contraloría algún informe de sanciones administrativas que hayan sido impuestas a los servidores públicos de dicho Sujeto Obligado por parte de la Contraloría del Ayuntamiento de Huixquilucan, derivado de denuncias administrativas por incumplimiento a las Resoluciones del Pleno del INFOEM.
…” (Sic) 

El Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia adjuntó una relación denominada “MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES IMPUESTAS A HUIXQUILUCAN 2021”, cuyo contenido es el siguiente: 

[image: Tabla
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h) Cierre de instrucción. El cuatro de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones IV, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó por la incompetencia declarada por el Sujeto Obligado.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió al Ayuntamiento de Huixquilucan, del primero de enero al siete de diciembre de dos mil veintiuno, lo siguiente: 

a) Medidas de apremio notificadas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios al Ayuntamiento de Huixquilucan, por incumplimiento a resoluciones de Recursos de Revisión;

b) Oficios emitidos por este Instituto y notificados al Presidente Municipal, y


c) Sanciones impuestas por este Organismo Garante, para el acato de resoluciones, que incluya el número de solicitud, Recursos de Revisión e información peticionada.

En respuesta, el Sujeto Obligado precisó que carecía de atribuciones para conocer de lo peticionado; ante dicha circunstancia, la Particular se agravio por la incompetencia declarada por el Sujeto Obligado, circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ente Recurrido, ratificó su respuesta inicial.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado, para lo cual, en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información.

En principio, resulta necesario señalar que los artículos 3°, fracción XI, y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan que todos los documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados, administrados o en posesión de sujetos obligados son públicos, entendiendo a estos, como los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier otro que documento el ejercicio de funciones, facultades y competencias de los sujetos obligados.

En ese contexto, es de señalar que el Particular requirió conocer la información relacionada con las sanciones y medidas de apremio impuestas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios al Ayuntamiento de Huixquilucan, por incumplimiento a las resoluciones de Recursos de Revisión, del primero de enero al siete de diciembre de dos mil veintiuno. 

Al respecto, cabe señalar que, de la lectura y análisis de su requerimiento de información, se advierte que, si bien el Particular requiere una relación, lo cierto es que al querer conocer diversos contenidos, por lo cual, en el presente caso, su pretensión es obtener, respecto a los incumplimientos a resoluciones de Recursos de Revisión, por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan, del primero de enero al siete de diciembre de dos mil veintiuno, los documentos donde conste la información relacionada con las medidas de apremio y sanciones impuestas para el cumplimiento de dichas determinaciones.

Dicha  situación, que toma sustento, en el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Del criterio citado, se desprende que cuando los particulares no identifiquen de forma precisa la documentación que podría contener la información de su interés o la solicitud sea una consulta, los Sujetos Obligados deben de proporcionar la expresión documental, que dé cuenta de lo requerido; por lo que, en el presente caso, la pretensión del ahora Recurrente, es obtener, respecto a los incumplimientos a resoluciones de Recursos de Revisión, por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan, del primero de enero al siete de diciembre de dos mil veintiuno, los documentos donde conste lo siguiente: 

d) Medidas de apremio notificadas por este Instituto;

e) Oficios emitidos por este Organismo y notificados al Presidente Municipal, y

f) Sanciones impuestas por este Instituto, para el cumplimiento de resoluciones, que incluya el número de solicitud, Recursos de Revisión e información peticionada.

Establecido lo anterior, se procede a analizar la incompetencia aducida por el Sujeto Obligado;  por lo que es necesario traer a colación, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

Asimismo, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario citar por analogía al presente caso el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Bajo esa tesitura, se procede a analizar si en la especie, el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida para lo cual es necesario traer a colación los artículos 189, 198, 199 y 200 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, así como, los diversos 140 y 154 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que precisan el procedimiento que se sigue para dar cumplimiento a las resoluciones emitidas por este Instituto, a saber, el siguiente:

1. El Instituto notificará a las partes las resoluciones derivadas de Recursos de Revisión;

2. Los Sujetos Obligados, en su caso, deberán dar cumplimiento a dichas determinaciones, a través de la Unidad de Transparencia;

3. El Instituto verificará el cumplimiento o no de las resoluciones y emitirá el acuerdo respectivo (cumplimiento o incumplimiento);

4. Para el supuesto, de que no se haya dado cumplimiento a la determinación, emitirá un Acuerdo de Incumplimiento, el cual será notificado al superior jerárquico del Sujeto Obligado, para que dé cumplimiento a la resolución y en su caso, determinará las medidas de apremio o sanciones correspondientes.

5. Los Órganos Internos de Control u homólogos de los sujetos obligados deberán informar al Instituto el resultado de los procedimientos que finquen a los servidores públicos, una vez que hubieran quedado en firme sus resoluciones. 

Como se logra observar, existe una competente concurrente entre el Ayuntamiento de Huixquilucan y este Instituto, para conocer sobre las medias de apremio y sanciones impuestas por incumplimiento a las resoluciones derivadas de Recursos de Revisión, pues como se precisó este Organismo Garante, le notifica al Sujeto Obligado, los Acuerdos de Incumplimiento y las Medidas de Apremio; mientras que el Ayuntamiento informará las sanciones impuestas ante la falta de cumplimiento a una resolución.

Dicha situación, toma relevancia, pues conforme a los artículos 49, fracción XVII y 53, fracción XIII, de la Ley de la materia, el Comité de Transparencia, será el encargado de vigilar el cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones emitidas por este Instituto y la Unidad de Transparencia, deberá hacer del conocimiento a la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de la Ley; por lo que, contrario a lo señalado por el Sujeto Obligado, si cuenta con competencia para conocer de la información requerida, y, por lo tanto, se colige que el agravio hecho valer por el Sujeto Obligado es FUNDADO.

Situación que se robustece con el hecho de que la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, proporcionó una relación con las notificaciones de las medidas de apremio impuestas, del primero de enero al siete de diciembre de dos mil veintidós, por dicha unidad al Ayuntamiento de Huixquilucan, por incumplimiento a resoluciones derivadas de Recursos de Revisión, tal como se muestra a continuación:
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Además, este Instituto verificó el Sistema de Acceso a la Información  Mexiquense (SAIMEX), del cual logró advertir que dicho medio es la vía de notificación de las Medidas de Apremio al Sujeto Obligado, inclusive de oficios girados a la Presidencia Municipal, tal como se muestra a continuación:
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Como se logra observar, si bien el Ayuntamiento no genera la información solicitada, lo cierto es que, si la posee, pues como se refirió es notificada por la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, es claro que la información solicitada si obra en sus archivos.

Ahora bien, para dar atención a la solicitud de información, el Ayuntamiento de Huixquilucan, deberá seguir el procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, mismo que se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de determinar procedimiento que deberá seguir el Ente Recurrido, resulta necesario citar los artículos 53, fracción IX, y 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la Unidad de Transparencia, es la encargada de verificar y acatar el cumplimiento de las resoluciones emitidas por este Instituto; aunado a que a dicha área le notifican las medias de apremio.

En ese contexto, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir las referidas previamente, a efecto de que proporcione, respecto a los incumplimientos a resoluciones derivas de Recursos de Revisión, por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan, del primero de enero al siete de diciembre de dos mil veintiuno, los documentos donde conste lo siguiente: 

a) Medidas de apremio notificadas por este Instituto;

b) Oficios emitidos por este Organismo y notificados a la Presidenta Municipal, y

c) Sanciones impuestas para el cumplimiento de resoluciones, que incluya el número de solicitud, Recursos de Revisión e información peticionada.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos; por lo que, en el presente caso, deberá entregar las expresiones documentales donde conste la información referida.



Para el caso, de que del primero de enero al siete de diciembre de dos mil veintiuno, no se hayan notificado oficios a la Presidencia o se hayan impuesto sanciones, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de la materia.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la repuesta otorgada a la solicitud de información, a efecto de que el Sujeto Obligado, asuma competencia y previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto a los incumplimientos a resoluciones derivas de Recursos de Revisión, por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan, del primero de enero al siete de diciembre de dos mil veintiuno, los documentos donde conste lo siguiente: 

a) Medidas de apremio notificadas por este Instituto;

b) Oficios emitidos por este Organismo y notificados a la Presidenta Municipal, y

c) Sanciones impuestas para el cumplimiento de resoluciones, que incluya el número de solicitud, Recursos de Revisión e información peticionada.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que del primero de enero al siete de diciembre de dos mil veintiuno, no se hayan notificado oficios a la Presidencia o se hayan impuesto sanciones por incumplimiento a resoluciones derivadas de Recursos de Revisión, puntos b y c, deberá hacerlo del conocimiento a la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, dado que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información requerida, toda vez, que este Instituto le notifica los incumplimientos y medidas de apremio impuestas, por la falta de cumplimiento a las resoluciones derivadas de Recursos de Revisión; por lo que, deberá entregarle los documentos solicitados.

Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 

La labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Huixquilucan a la solicitud de información 01464/HUIXQUIL/IP/2021 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto a los incumplimientos a resoluciones derivas de Recursos de Revisión, por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan, del primero de enero al siete de diciembre de dos mil veintiuno, los documentos donde conste lo siguiente: 

a) Medidas de apremio notificadas por este Instituto;

b) Oficios emitidos por este Organismo y notificados a la Presidenta Municipal, y

c) Sanciones impuestas para el cumplimiento de resoluciones, que incluya el número de solicitud, Recursos de Revisión e información peticionada.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que del primero de enero al siete de diciembre de dos mil veintiuno, no se hayan notificado oficios a la Presidencia o se hayan impuesto sanciones por incumplimiento a resoluciones derivadas de Recursos de Revisión, puntos b y c, deberá hacerlo del conocimiento a la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL  NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Recurso de Revisién: 01736/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado
Oficio Niim.: INFOEM/CI-OCV/1243/2021
Metepec, Estado de México, a 18 de agosto de 2021

C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN, MEXICO.
PRESENTE

Se hace de su conoctmiento que esta Contraloria Interna y Grgano de Control y Vigilancia a mi cargo,
recibi6 por parte del Director de Cumplimientos de este Instituto, el acuerdo de incumplimiento a la
Resolucién del Recurso de Revision citado al rubro, mismo que se encuentra adjuntado en el Sistema
e Acceso sl Informacion Mexiquense (SAIMEX); solcitando Ia imposicion de Ias medids de apremio
2 que hubiere gary, de esa maners, asegusas s enrega de I informacien al ecurrente,

Por tal motivo, se le apercibe para que en un plazo de cinco dias habiles, contados a partir del dia
siguiente a la recepcion del presente, dé cabal cumplimiento a la Resolucién de referencia; por lo que
en caso de no atender el requerimiento contenido en el presente oficio, se le impondria cualquiera de
1as MEDIDAS DE APREMIO sefialadas en el articulo 214 fracciones IL. Amonestacion Piblica; v IIL
Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la UMA de la Ley de Transparencia y Acceso a
1a Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios.
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PRESIDENTAMUNICIPAL DEL HL AYUNTAMIENTO
DE HUXQUILUCA, MEXICO.

PRESENTE
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MEDIDAS DE APREMIO IMPUESTAS 2021

. s . N SEGUNDA MEDIDA DE
1| 00248/NFOEM/IPIRR/2020 Ayuntamiento de Huixquilucan Apercibimiento 16/12/2021
2 | 00742INFOEMIPIRRI2020 Ayuntamiento de Huixquilucan Apercibimiento 25/02/2021
3 | O0SBTANFOEMMPIRRIZ019Y | p\ntamiento de Huixquilucan Apercibimiento 01/03/2021
acumulado
4 | 02243INFOEMIPIRR/2019 Ayuntamiento de Huixquilucan Apercibimiento 01/03/2021
5 | O2414INFOEMIPIRRIZOI0Y | p\ntamiento de Huixquilucan Apercibimiento 01/03/2021
acumulados
6 | 05626/NFOEM/IPIRRI2020 Ayuntamiento de Huixquilucan Apercibimiento 25/03/2021
7| 01736/NFOEMIPIRR/2021 Ayuntamiento de Huquiican Apercibimiento 19/08/2021 | _Amonestacion Publica | 22/12/2021
8 | 05414/NFOEMIP/RR/2019 Ayuntamiento de Huixquilucan Apercibimiento 02/09/2021
9 | 01488/INFOEMIP/IRR/2021 ‘Ayuntamiento de Huixquilucan ‘Apercibimiento 24/11/2021 | Amonestacion Publica | 22/12/2021
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